
DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
SUBDIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS ,,_. TrabajamosV Juntos

ORIGEN DE LOS RECURSOS: FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF)
NOMBRE DE LA OBRA: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CARPETA ASFALTICA EN
CALLE ZAPOTE ENTRE URSULO GALVAN y GRANO DE ORO EN LA COLONIA RESERVA DE
TARIMOYA 11"
UBICACI N: COLONIA RESERVA DE TARIMOYA 11
CONTRATISTA: IMPULSORA CONSTRUCTORA DEL SUR, S.A. DE C.V.
IMPORTES SilVA: $ 818,680.45 IVA: $130,988.87 TOTAL: $ 949,669.32
TIPO DE CONTRATO: LlCITACION POR INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
PLAZO DE EJECUCI N: 30 D.C.
PERIODO: 27 DE AGOSTO DEL 2015 AL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2015
FECHA CONTRATO: 26 DE AGOSTO DEL 2015 LUGAR: VERACRUZ, VER.

CONTRATODE OBRA PÚBLICA A PRECIOSUNITARIOSy TIEMPO DETERMINADOQUE CELEBRANPOR
UNA PARTE, EL MUNICIPIODE VERACRUZ,REPRESENTADOPOR EL C. RAMÓN POOGIL, ASISTIDOPOR
LOSCC. CARLOS JOSÉ DíAZCORRALESy OSCARSALVADORBARBES NAVARRO,EN SU CARÁCTERDE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SINDICO ÚNICO y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS,
RESPECTIVAMENTE,Y POR LA OTRA, IMPULSORA CONSTRUCTORA DEL SUR, S.A. DE C.V.
REPRESENTADAPOR EL C. JULIO CÉSAR MOLlNA PALACIOS, A QUIENESEN LO SUCESIVOSE LES
DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LOS
SIGUIENTESANTECEDENTES,DECLARACIONESY CLÁUSULAS.

ANTECEDENTES
El presente contrato se adjudica como resultadoy medianteprocedimientode concursoNo. DOP-FISM-DF-037/15
con fecha de fallo 26 DE AGOSTO DEL 2015 de la LICITACiÓN POR INVITACiÓNA CUANDOMENOSTRES
PERSONASen términosde lo dispuestoen los artículos2, 20 trace. 11,34 párrato segundo, 51 y 54 trace. I de la
Leyde ObrasPúblicasy ServiciosRelacionadosconellasdel EstadodeVeracruzde Ignaciode la Llave.

DECLARACIONES
1.- "DEL MUNICIPIO"

1.1.- Necesitaejecutar la obra "CONSTRUCCiÓN DE PAVIMENTACiÓN CON CARPETA ASFÁLTICA
EN CALLE ZAPOTE ENTRE URSULO GALVAN y GRANO DE ORO EN LA COLONIA
RESERVA DE TARIMOYA 11"ubicada en COLONIA RESERVA DE TARIMOYA 11en este
Municipio de Veracruz, Ver.

1.2.- Que para su correcta y oportuna realizacióndesea emplear los serviciosde una empresaconstructora
solvente, que cumpla satisfactoriamenteel plazo de entrega con los requisitos de calidad óptima,
aplicándosefielmentea las especificacionesrequeridaspor "ELMUNICIPIO".

1.3.- Está facultadopara suscribirel presentecontratode conformidadcon lo establecidoen los artículos115
de la ConstituciónPolítica de los Estados Unidos Mexicanos, 68 y 71 de la ConstituciónPolítica del
Estadode Veracruzde Ignaciode la llave, 2 y 35 fracciones11y XXV de la LeyOrgánicadel Municipio
Libreparael EstadoLibrey SoberanodeVeracruz- Llave.

1.4.- El C. Ramón Poo Gil, quien acredita su personalidad y facultades como Presidente Municipal
Constitucionaldel H. Ayuntamientode Veracruz,Veracruz,de conformidadcon la constanciade mayoría
de fecha 09 de julio de 2013, signado por el Presidente del Consejo Municipal El toral, Órgano
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